
 
 

DECRETO 
 

 
Asunto: Cierre temporal de Registros Desconcentrados del Cabildo de Gran Canaria. 

 
En uso de las facultades conferidas por la vigente Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; habida cuenta de lo establecido en los artículos 16 y 30.2 de la vigente Ley 39/2015,  de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de  las Administraciones Públicas y en el artículo 
151 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, en relación al funcionamiento de los Registros; vista 
la comunicación remitida por el Jefe de Servicio de Extensión Agraria y Desarrollo Agropecuario y 
Pesquero, recibida el 8 de marzo de 2024, al objeto de cierre temporal de la  atención presencial de 
determinados Registros Desconcentrados, a medio del presente, 
 

DISPONGO 
 

Primero.- Autorizar el cierre temporal de los siguientes Registros Desconcentrados del Cabildo de 
Gran Canaria: 

 
• Registro Desconcentrado nº1.- AEA  de Teror: Días 15 y 18 de marzo 
• Registro Desconcentrado nº5.- AEA de Santa Brígida: Días 20, 22 y 26 de marzo 
• Registro Desconcentrado nº6.- AEA de La aldea de San Nicolás: Días 21, 25 y 27 de marzo 

 
 
Segundo.- Dar traslado del presente Decreto al Servicio de Extensión Agraria y Desarrollo 

Agropecuario y Pesquero y al Servicio Administrativo de Agricultura, Ganadería y Pesca, para su 
conocimiento y efectos en los registros desconcentrados. 

Tercero.- Actualizar la información disponible en la página web corporativa 
(www.cabildo.grancanaria.com/ciudadania) y en las redes sociales para general conocimiento de la 
ciudadanía.  

Dado por el Sr. Consejero de Presidencia y Movilidad Sostenible, por delegación del Presidente conferida 
por Decreto Presidencial nº 28/2023, de 28 de junio de 2023, en Las Palmas de Gran Canaria y en la fecha 
que figura en la firma electrónica. 
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El ejercicio de la función de fe pública consistente en la transcripción al Libro de
Decretos y Resoluciones, se realiza mediante actuación administrativa automatizada. El
       Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno. Luis Alfonso Manero Torres.
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